
6345 RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes-.

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-40.524/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Derivada del cable establecido entre las 

EE. TT. número 257 y número 1.179.
Final de la misma: E. T. número 1.958 (en proyecto).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,170 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentode Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 
1968, ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y 
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Regalmento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.280-C.

6346 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-40.523/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable establecido entre la E. T. nú

mero 950 y la E. T. número 1.201.
Final de la misma: E. T. número 1.978 en proyecto.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,147 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre: 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octure; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.279-C.

6347 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-14.334/76.
 Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.

Origen de la línea: E. T. número 1.994.
Final de la misma: E. T. número 2.008 (en proyecto).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,449.
Conductor: Cobre, 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.325-C.

6348 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-14.333/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Cable establecido en la calle Bach de 

Roda, entre la E. T. número 261 y la número 663.
Final de la misma: E. T. número 2.006, en proyecto, en la 

calle Fluviá, número 97.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductor; Cobre, 100 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.324-C.

6349 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD-ce-40.521/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Derivada del cable que alimenta la 

E. T. número 766.
Final de la misma: E. T. número 1.373.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,059.
Conductor: Cobre; 160 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de A1ta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea, solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi



ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2610/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.277-C.

6350 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-14.327/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterránea.
Origen de la línea: Cable entre la E. T. número 746 y la 

estación transformadora número 738.
Final de la misma: E. T. número 1.991 (en proyecto).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080.
Conductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos. Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de novimebre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre dé paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2 320-C.

6351 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de •Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª LD/ce-14.328/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Cable establecido en el P.° de la zona 

franca, entre la E. T. número 883 y la número 1.482.
Final de la misma: E. T. número 1.994 (en proyecto). 
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,079.
Conductor: Cobre, 100 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar 1a instalación de la linea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.321-C.

6352 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, número 10, en solicitud de autorización para la ins

talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-14.329/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable entre E. T. número 642 y nú

mero 883.
Final de la misma: E. T. número 1.992, en proyecto.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,051.
Conductor: Cobre, 95 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos; Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Linas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública en la misma, a los efectos de 1a 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—2.322-C.

6353 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la línea a 66 KV. 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social 
en Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización 
y aprobación del proyecto de ejecución para efectuar la instala
ción eléctrica que se cita, y cumplidos los trámites ordenados 
en el Decreto 617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones 
de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», y aprobar el proyecto 
de ejecución sobre el establecimiento de una línea eléctrica 
a 66 KV., de 3.120 metros de longitud, desde la de Madridejos- 
Alcázar a Alcázar II, en el término municipal de Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real).

Ciudad Real, 24 de noviembre de 1976.—El Delegado provin
cial, Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—2.155-C.

6354 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza subestación de 
transformación de energía eléctrica a 45/15 KV.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social 
en Madrid, calle Capitán Haya, número 53, solicitando autori
zación y aprobación del proyecto de ejecución para efectuar 
la instalación eléctrica que se cita, y cumplidos los trámites 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorizaciones de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», y aprobar el proyecto 
de ejecución sobre el establecimiento de una subestación de 
transformación de energía eléctrica a 45/15 KV., con una poten
cia de transformación de 2.500 KVA., en término municipal 
de Malagón (Ciudad Real).

Ciudad Real, 17 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—2.156-C.

6355 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se fijan fechas para el levantamien
to de actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas por el plan de electrifica
ción rural de la provincia de Oviedo (electrifica
ción rural de Soto de Luiña y Santa Marina, tér
mino municipal de Cudillero).

Expediente de imposición de paso de energía eléctrica que 
se incoa por esta Delegación Provincial para la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la electrificación rural 
de referencia, de la que es titular «Electra del Esva, S. A.», 
autorizada por resolución de este Organismo de fecha 3 de 
febrero de 1977 e incluida en el plan de electrificación y en 
el programa de inversiones públicas por resolución del Con
sejo de Ministros de 26 de julio de 1973, por lo que le es de 
aplicación lo dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del 
Decreto 1541/1972, de 15 de junio, que lleva implícita la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados y la urgencia de 
dicha ocupación, a los efectos que regula el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.


